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de Contratos del Estado, texto articulado aprobado por Decreto 
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de cinco millones ochocientas vein
tiocho mil doscientas cuarenta y cinco pesetas con ochenta 
y dos céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el 
Banco de Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta 
anualidades, a razón de ciento dieciséis mil quinientas sesenta 
y cuatro pesetas con noventa y dos céntimos, a partir del año 
mil novecientos sesenta y ocho inclusive, con cargo a la con
Signación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo 
'mencionado en los Presupuestos Generales del Estado. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata. 
el Estado contribuirá con la cantidad de noventa y tres mil 
cincuenta pesetas con cuarenta y cinco céntimos, que será 
cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la Sección 
dieciséis del vigente Presupuesto de gastos del Estado, y el 
Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de 
trescientas noventa mil pesetas para aYUda d.e las obras, siendo 
el valor asignado al solar de ciento sesenta y cuatro mil qui
nientas treinta y dos pesetas con cuarenta y un céntimos. 

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Minlstro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2825/1968, de 31 de octubre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Zalamea la Real (Huelva). 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «vivien
das de renta limitada». de un edüicio destinado a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en Zalamea la Real (Huerva), y 
s¡preciándose que en el mismo se han cumplido los reqUisitos 
legales, a propuesta . del Ministro de la Gobernación y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su ireunión del día 
veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que 
establece el régimen de «Viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta 
y dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación 
oPortuna para la construcción de un edüicio destinado a casa
cU8lnel de la Guardia Civil en Zalamea la Real (Huelva), con 
presupuesto total de un millón novecientas ochenta mil nove
cientas dieciséis pesetas con cincuenta y siete céntimos, ajus
tándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico Clr 
rrespondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la 
adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de 
subasta que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases 
de Contratos del Estado. texto articulado aprobado por De
creto de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda antiCipará, sin interés 
alguno, la cantidad de un millón seiscientas trece mil seiscientas 
dieciséis pesetas con ochenta y tres céntimos, de cuyo anticipo, 
que será satisfecho porl el Banco de Crédito a la Construcción, 
se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de treinta y 
dos mil doscientas setenta y dos pesetas con treinta y cuatro 
céntimos, a partir del afto mil novecientos sesenta y ocho in
clusive, con cargo a la consignación figurada para construc
ción de cuarteles del CueI"PO mencionado en los Presupuestos 
Generales del Estado. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento sesenta y tres 
mil setecientas noventa y tres pesetas con noventa céntimos, 
que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la 
Sección dieciséis del vigente Presupuesto de gastos del Estado, 
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad 
de ciento veintiocho mil pesetas para aYUda de las obras, sien
do el valor asignado al solar de setenta y cinco mil quinientas 
cinco pesetas con ochenta y cuatro céntimos. 

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de HacIenda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cución de este Decreto. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Mlnlstro de la Gobernaclón, 
CANcrLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2826/1968, de 31 de octubre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia CiviZ en 
Binéjar (Huesca). 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «vivien
das de renta limitada», de un edificio destinado a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en Binéfar (Huesca) . y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 
Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que 
establece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta 
y dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación 
oportuna para la construcción de un edüicio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Binéfar (Huesca), con presu
puesto. total de cinco millones, q~inientas ochenta y tr~, mil 
trescientas dos pesetas con dIeCInueve céntImos, ajustandose 
al proyecto formalizado por el Organismo técnico correspon
diente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ad
judicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de su
basta que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases de 
Contratos del Estado, texto articulado aprObado por Decreto 
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará. sin in
terés alguno, la cantidad de cuatro millones seiscientas cin
cuenta y siete mil doscientas veinte pesetas con diez céntimos, 
de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito 
a la Construcción. se resarcirá en cincuenta anualidades, a 
razón de noventa tres mil ciento cuarenta y cuatro pesetas 
con cuarenta y un céntimos. a partir del afto mil novecientos 
sesenta y ocho inclusive, con cargo a la consignaCión figurada 
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Articulo tercero.-Como aportaCión preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de cuatrocientas treinta 
y tres mil ciento noventa y cuatro pesetas con treinta y ocho 
céntimos, que será cargada al concepto cero seis-sesiscientos 
once de la Sección dieciséis del vigente Presupuesto de gastos 
del Estado y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta 
la cantidad de doscientas setenta y cinco mil noventa y seis 
pesetas con cincuenta y tres céntimos para ayuda de las obras, 
siendo el valor asignado al solar de doscientas diecisi~te mil 
setecientas noventa y una pesetas con dieciocho céntimos. 

Aól'ticulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2827/1968, de 31 de octubre, sobr~ cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Bailén (Jaén). 

Examinado el exPediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «vivien
das de renta limitada», de un edificio d-estinado a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en Bailen (Jaén), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 
Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que 
establece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta 
y dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación 
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Bailén (Jaén). con presupuesto 
total de siete millones cuarenta y seis mil doscientas treinta 
y cuatro pesetas con noventa y ocho céntimos. ajustándose al 
proyecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente 
de la Dirección General de aquel Cuerpo. y en la adjudicación 
de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta que 
prevé el articulo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos 
del Estado, texto articulado aprobado por Decreto de ocho de 
abr1l de mil novecientos sesenta y cinco. 
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Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticip8lrá, sin in
terés alguno. la cantidad de cinco millones ochocientas cua
renta y -tres mil seiscientas noventa y cuatro pesetas con no
venta y cinco céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecho 
por el Banco de Crédito a la Construcción, se resarcirá en cin
cuenta anualidades, a razón de ciento dieciséis mil ochocientas 
setenta y tres pesetas con noventa céntimos, a partir del afio 
11'111 novecientos sesenta y ocho inclusive, con cargo a la con
~gnación figurada pa·ra construcción de cuarteles del Cuerpo 
mencionado en los Presupuestos Generales del Estado. 

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ochocientas veinti
cinco mil ochocientas ocho pesetas con noventa y ocho cénti
l!lOS, que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once 
de la Sección dieciséis del vigente Presupuesto de gastos del 
Estado, y el Ayuntamiento de la citada locaUdad aporta la 
cantidad de ciento tres mil cuatrocientas ochenta y cinco pe
setas con tres céntimos, siendo el valor del sola-r de doscientas 
setenta y tres mil doscientas cuarenta y seis pesetas con dos 
céntimos. 

Artículo cuarto,-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

El ~Inlstro de la Gobernación, 
~AMcrLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2828/ 1968, de 31 de octubre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para. la Guardia Civil en 
Martos (Jaén) . 

Examinado el expediente Instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción. por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Martas (Jaén), y apreciándose que en 
el mismo se han cumplido los reqUisitos legales, a propuésta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de octubre 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Go
bierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Martos (Jaén), con presupuesto total de cuatro 
millones quinientas treinta y cinco mil doscientas treinta y cua
tro pesetas con ochenta y un céntimos, ajustándose al proyecto 
formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la 
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de 
cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta, que prevé 
el articulo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos del Es
tado, texto articulada, aprobado por Decreto de ocho de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante-o 
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de tres millones setecientas cincuenta y seis 
mil noventa y siete pesetas con setenta y cuatro céntimos, de 
cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la 
Construcción, se resarcirá ' en cincuenta anualidades, a razón 
de setenta y cinco mil ciento veintiuna pesetas con noventa y 
cinco céntimos, a partir del afio mil novecientos sesenta y ocho 
inclusive, con cargo a la consillnación figurada para construc
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos ge
nerales del Estado. 

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, el 
Estado contribuirá con la cantidad de ciento cuarenta y nueve 
mil novecientas sesenta y dos pesetas con sesenta y siete cénti
mos, que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de 
la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, 
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta y tres mil quinientas veintitrés pesetas 
COD cuarenta y ocho céntimos para ayuda de las obras, siendo 
el valor asignado al solar de ciento setenta y cinco mil seisclen
tascincuenta pesetas con noventa y dos céntimos. 

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eJe
eución de este Decreto. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tnlnta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

• II1nlatro de la GobernaclOD, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISOO JlBANCO 

DECRETO 2829/1968, de 31 de octubre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Lestedo (La Coruña). 

Examinado el expediente instruí do por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Lestedo (La Coruña), y apreciándose que 
en. el mismo se han cumplido los reqUisitos legales, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y preVia deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de octubre 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que esta
blece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Lestedo (La Coruña), con presupuesto total de 
un millón setecientas treinta y nueve mil noventa y cuatro pe
setas con noventa y siete céntimos. ajustándose al proyecto for
maliZado por el Organismo técnico correspondiente de la Di
rección General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas 
obras se aplicará el procedimiento de subasta, que prevé el ar
tículo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos del Estado 
texto articulado, aprobado por Decreto--de ocho de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda antiCipará, sin interés 
alguno, la cantidad de un millón quinientas sesenta y cinco mil 
ciento ochenta y cinco pesetas con cuarenta y siete céntimos, 
de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito 
al a Construcción. se resarcirá en cincuenta anualidades, a 
razón de treinta y un mil trescientas tres pesetas con setenta 
y un céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y ocho 
Inclusive, con cargo a la conSignación figurada para construc
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos 
generales del Estado. 

Articulo tercero.--'Como aportación preceptiva e inmediata, 
ei Estado contribuirá con la cantidad de veintiocho mil ciento 
treinta y cuatro pesetas con cincuenta y ocho céntimos, que 
será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la sec
ción dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y 
el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de 
ciento qUince mil doscientas cuarenta pesetas para ayuda de 
las obras, siendo el valor asignado al solar de treinta mil qui
nientas treinta y cuatro pesetas con noventa y dos céntimos. 

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la Go
bernación se dictarán las dispoSiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la · Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANClSCO FRANCO 

DECRETO 2830/1968, de 31 de octubre, sobre cons
trucci6n. de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Cea (Le6n.) . 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Cea (León), y apreciándose que en el 
mismo se han cumplido los reqUisitos legales, a propuesta. del 
Ministro de la. Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticinco de octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en ' la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que esta
blece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operaCión oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel dé la 
Guardia Civil en ' Cea (León), con presupuesto total de un mi
llón quinientas cincuenta mil ochocientas tres pesetas con · vein
ticuatro céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el 
Org;¡,nismo técnico correspondiente de la Dirección General de 
aquel Cuerpo, y en la adjUdicación de cuyas obras se aplicará 
el procedimiento de subasta, que prevé el artículo veintiocho de 
la Ley de Bases de Contratos del Estado, texto articulado, apro
bado por Decreto de ocho de abril de mil novecientos sesenta 
y cinco. 


